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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Mé xico baja la calificacio n dé 
IDEI 23+V a CCC-.mx; la pérspéctiva sé 
mantiéné négativa  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

2 de octubre de 2025 

Moody’s Local MX S.A. de C.V., I.C.V. ("Moody´s Local México") bajó hoy la calificación de deuda 
de largo plazo de los certificados bursátiles IDEI 23+V de Internacional de Inversiones, S.A.P.I. de 
C.V. (IDEI) a CCC-.mx desde CCC.mx y mantuvo la perspectiva negativa. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / Instrumento 
Calificación 

actual 
Perspectiva  

actual 
Calificación 

anterior 
Perspectiva 

anterior 

Internacional de Inversiones, S.A.P.I. de C.V., y Subsidiarias 

Calificación de deuda largo plazo 
Certificados Bursátiles IDEI 23+V 
Vto. 2026 

CCC-.mx Negativa CCC.mx Negativa 

 

 

Fundamentos de la calificación 

La baja de la calificación de deuda de largo plazo a CCC-.mx desde CCC.mx de los 
certificados bursátiles IDEI 23+V está sustentada en el deterioro significativo del perfil 
crediticio y liquidez de su emisor IDEI, lo que se ha visto reflejado en retrasos en el pago 
de intereses de algunos créditos bancarios y un bajo nivel de caja que ascendió a apenas 
MXN 21 millones al cierre del 2T25 y representa únicamente 1.9% de la deuda de corto 
plazo. 
 
Hasta el momento, IDEI ha cumplido puntualmente con el pago de intereses 
relacionados con la emisión IDEI 23+V y de acuerdo con la compañía, el monto de los 
retrasos en el pago de intereses de los préstamos bancarios no es suficiente para 
detonar una causa de vencimiento anticipado de estos certificados bursátiles. 
 
Con el propósito de disminuir su alto nivel de apalancamiento y mejorar su liquidez, a 
partir de 2024, IDEI instrumentó un programa para vender activos de manera acelerada. 
A pesar de estos esfuerzos, es probable que la compañía no obtenga los recursos 
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suficientes para amortizar la emisión IDEI 23+V en su fecha de vencimiento (25 de junio de 2026). Por lo tanto, 
Moody’s Local México considera que existe un riesgo elevado de incumplimiento en el corto plazo. 
 
Durante los U12 meses al 2T25, IDEI obtuvo ingresos por MXN 5,093 millones de los cuales, sólo 12% correspondieron 
a escrituración de viviendas y arrendamientos; el restante 88% provino de las operaciones de desinversión de activos. 
De esta forma, la generación del flujo utilizado para disminuir la deuda ha derivado de transacciones no recurrentes. 
 
La deuda total de IDEI ascendió a MXN 2,667 millones al 2T25 y la compañía enfrenta un perfil de vencimientos 
complejo que incluye amortizaciones de aproximadamente MXN 480 millones en lo que resta de 2025 y casi MXN 540 
millones en 2026. La baja de la calificación considera que será un reto significativo para IDEI el poder afrontar todos 
estos vencimientos de corto plazo. 
 
Como resultado del plan de desinversión de activos que la compañía ha implementado, el balance general se ha 
contraído, afectando su escala y capacidad de generación de ingresos futuros. El saldo conjunto de los inventarios 
inmobiliarios, propiedades de inversión y reservas territoriales disminuyó desde MXN 10,589 millones al cierre de 2023 
a MXN 4,554 millones al 2T25. 
 
La calificación también incorpora las áreas de mejora que existen en algunos procesos de control interno que han 
influido en el debilitamiento del perfil crediticio de la compañía. 
 
La calificación de IDEI 23+V aún considera la fortaleza crediticia adicional que le confiere la garantía parcial, irrevocable 
e incondicional otorgada por International Finance Corporation (IFC) por un monto de hasta 50% del principal, aunque 
se estima que esta emisión ya tienen una calidad crediticia muy débil en comparación con otras transacciones locales. 
 
IDEI es una compañía fundada en 1974 que se dedica a la adquisición de terrenos, diseño, planeación, construcción y 
comercialización de proyectos inmobiliarios de vivienda vertical y vivienda horizontal dirigidos a los segmentos de nivel 
medio, residencial, residencial plus y premium. IDEI también desarrolla proyectos de oficinas y locales comerciales para 
su venta y/o arrendamiento. La compañía realiza todas sus operaciones en el Estado de Nuevo León. 
 

La perspectiva negativa de la calificación de los certificados bursátiles IDEI 23+V está sustentada en el incremento de 
riesgo de incumplimiento en el corto plazo (menos de doce meses), ya que la compañía cuenta cada vez con menos 
tiempo para vender activos y reunir los recursos necesarios para la liquidación de la emisión en su fecha de 
vencimiento. Además, en caso de que los incumplimientos relacionados con los créditos bancarios detonen el 
vencimiento anticipado de los certificados bursátiles, la compañía no cuenta con la liquidez suficiente para realizar el 
pago de principal de MXN 500 millones. IDEI enfrenta fuertes presiones para revertir la disminución de rentabilidad y 

flujo de efectivo registrada en los últimos trimestres y acelerar la venta de sus inmuebles con el propósito de enfrentar 
su retador perfil de vencimientos que incluye amortizaciones relevantes en el corto plazo, bajo un escenario de liquidez 
restringida y menor flexibilidad financiera. 

 
 
 

 
Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
 

Dada la perspectiva negativa, un aumento de calificación es poco factible. Sin embargo, la calificación podría afirmarse 
en niveles similares en caso de una mejoría relevante en la generación de flujo de efectivo de la compañía como 
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resultado de la aceleración del programa de venta de activos, una disminución significativa y consistente en su nivel de 
apalancamiento, el fortalecimiento de su liquidez y una mejoría en su perfil de vencimientos. 
 
 
Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 
 

Por otro lado, la calificación podría experimentar presión a la baja en caso de un mayor deterioro en la liquidez de la 
empresa que genere un incumplimiento de sus obligaciones financieras relacionadas con la emisión IDEI 23+V. 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de empresas no financieras – 26-01-2024 , 
favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es 10 de junio de 2025. 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Internacional de Inversiones, S.A.P.I. de 
C.V., y Subsidiarias es del 1° de enero de 2020 al 30 de junio de 2025 (Fuente: Moody's Local México, estados financieros, informes 
trimestrales, reportes anuales y presentaciones corporativas.). 

En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por Internacional de Inversiones, 
S.A.P.I. de C.V., y Subsidiarias que, durante el período de dos meses previo a la fecha del presente, PCR Verum ratificó la calificación 
de C/M en Observación Negativa a los valores a los que se refiere este comunicado de prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México consulte la sección 

de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está disponible en: 
https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, información 
pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de requerimiento 

regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se encuentran 
establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y monitorear 
calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la periodicidad de las revisiones, así 
como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la sección de requerimientos regulatorios en 
https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este anuncio 
proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la misma serie, 
categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el cual las calificaciones son 
derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de calificación de Moody’s Local México. Con 
respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias 
relevantes en relación a la acción de calificación referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación 
particular de instrumentos cuyas calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para 
mayor información, favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 
https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) principal(es) 
entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como resultado de esta acción de 
calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad garante. Existen excepciones a este enfoque para 
efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad 
calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera del 
Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser aplicable, a la 
perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito calificado es 
satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una calificación sea de 
suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, cuando corresponde, terceros 
independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no verifica, certifica o valida de manera 
independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx para mayor 
información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la última acción 
de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas calificaciones data de 
tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente digitalizadas y es posible que no exista 
información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona una fecha que considera que es la más confiable y 
exacta con base en la información que tiene disponible. Para mayor información, visite nuestro portal 
https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus emisores y no son 
una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede incluirse en ninguna declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni 
utilizarse para cumplir con ningún requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por las leyes o 
regulaciones pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se refiere a la parte continental de la República Popular China, excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán.  
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